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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

De otra parte: El Excmo. Sr. D. Jesús Pérez Varela, actuando en repre-
sentación de la Consellería de Cultura, Comunicación Social e Turismo, en 
virtud de su cargo de conselleiro, para el que fue nombrado por Decre-
to 349/1997, de 9 de diciembre, en el ejercicio de las facultades que le con-
fiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta 
de Galicia y de su Presidente, así como en el artículo 2.º de la Resolución de 
8 de abril de 1991, por la que se hace público el Acuerdo del Consello de la 
Xunta de Galicia de 27 de marzo de 1991 sobre convenios de cooperación 
con otros entes públicos y de colaboración con particulares.

EXPONEN

I. Conforme al artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, la Administración del Estado (Ministerio de 
Cultura), en colaboración con las demás Administraciones competentes, 
confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Docu-
mental.

En aplicación del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la Ley 16/1985 (modificado por Real Decreto 64/1994, de 21 de 
enero), artículos 35 a 39, dicho censo está adscrito a la Dirección General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, el cual, para 
facilitar su elaboración, puede establecer Convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas.

II. El artículo 19 del Decreto 307/1989, de 23 de noviembre, por el que 
se regula el sistema de archivos y el patrimonio documental de Galicia 
establece la confección del Censo de Archivos y Documentos de Galicia.

En cumplimiento de lo expuesto, ambas partes han acordado suscribir 
el presente Convenio, que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera.–Objeto del convenio.

Es objeto del presente Convenio establecer la colaboración de ambas 
partes para impulsar la elaboración del Censo Guía de Archivos Españo-
les y del Censo de Archivos y Documentos de Galicia.

Segunda.–Desarrollo del objeto del convenio.

1. Programa anual de actuación: Ambas partes establecerán de 
mutuo acuerdo un programa de trabajo para la recogida, transmisión y 
actualización de los datos, en el que se especificará el ámbito concreto de 
actuación.

2. Remisión de los datos: La Dirección Xeral de Patrimonio Cultural 
de la Xunta de Galicia participará incorporando los datos de los archivos 
ubicados en esa Comunidad Autónoma mediante la actualización «on 
line» de la información en la plataforma informática del Censo Guía de 
Archivos Españoles, según formulario o cuestionario elaborado por la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, Subdirección Gene-
ral de los Archivos.

Para la actualización de los datos que no puedan realizarse «on line» la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, remitirá una copia de 
las bases con los datos ya procesados, correspondientes a los archivos de 
Galicia, para la incorporación de nuevos datos o la modificación de los ya 
existentes, para su incorporación a la base de datos del Censo-Guía de 
Archivos Españoles, así como todas aquellas actualizaciones que, en su 
caso, se hubieran realizado por ambas partes, no previstas en el programa 
anual de trabajo.

Tercera.–Financiación del objeto del convenio.

1. Ambas partes fijarán, anualmente, en función de las disponibilida-
des presupuestarias, las aportaciones económicas para la financiación 
del objeto del Convenio, mediante un anexo al mismo.

Para la fijación de su aportación anual, el Ministerio de Cultura tendrá 
en cuenta la memoria anual o evaluación de los trabajos, prevista en la 
cláusula sexta.

2. Para este año 2005, la Xunta de Galicia aportará el 70 por ciento 
del total que se invierta en la confección del Censo de Archivos y Docu-
mentos de Galicia, que corresponderá al pago del personal catalogador.

El Ministerio de Cultura aportará el 30 por ciento restante para el 
mismo concepto.

Ambas partes cuantificarán el importe total, para este año, en 14.286 
euros, de los cuales corresponden al Ministerio de Cultura 4.286 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.332A.452, y a la Xunta de Galicia 
10.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 10.03.352B.640.1.

3. El Ministerio de Cultura efectuará el libramiento de la cantidad 
aportada antes del 1 de diciembre de 2005.

4. Conforme a la normativa de disciplina presupuestaria, la Conselle-
ría de Cultura, Comunicación Social e Turismo certificará al Ministerio de 
Cultura tanto la ejecución material del Convenio como que las cantidades 
aportadas por ambas partes han sido invertidas en el personal cataloga-

dor. Dicha certificación se realizará para cada año, pudiendo hacerse 
hasta los tres primeros meses del año siguiente.

Cuarta.–Difusión de los Censos del Patrimonio Documental.

Ambas partes podrán difundir, en la forma que deseen, las bases de 
datos de sus respectivos censos de patrimonio documental, ateniéndose 
a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.

En las acciones de difusión deberá incluirse la referencia a la colabo-
ración de ambas partes.

Si la difusión se realiza a través de publicación impresa deberá figurar 
el logotipo o símbolo de ambas partes de acuerdo con sus respectivas 
normas de identidad gráfica corporativa.

Quinta.–Evaluación o memoria anual.

A través de la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
siguiente, se realizará una memoria anual con la evaluación del cumpli-
miento del programa de actuación previsto en la cláusula segunda, así 
como la justificación o correcta aplicación del gasto comprometido.

Sexta.–Comisión de Seguimiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se crea una Comisión que resolverá los problemas de inter-
pretación, cumplimiento y desarrollo del presente Convenio. Dicha 
Comisión se constituirá a partir de la firma del mismo y estará constituida 
por tres representantes designados por cada una de las partes, uno de los 
cuales, en lo que respecta al Ministerio de Cultura, será el representante 
del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Esta representación podrá ampliarse si ambas partes lo estiman nece-
sario.

Séptima.–Naturaleza del convenio y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo compe-
tente la Jurisdicción Contencioso Administrativa para conocer las cues-
tiones no resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
anterior.

Octava.–Entrada en vigor, vigencia y modificación del convenio.

1. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del 
mismo. Su vigencia está supeditada a la realización de su objeto. No obs-
tante, para la fijación anual de las cantidades económicas comprometi-
das, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se firmarán los 
correspondientes anexos.

2. Para una mejor realización del objeto del Convenio, las partes, de 
mutuo acuerdo, podrán modificarlo.

En prueba de conformidad, lo firman las partes en el lugar y fecha «ut 
supra».–Por el Ministerio de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–Por la Con-
sellería de Cultura, Comunicación Social e Turismo, Jesús Pérez Varela. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 15289 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de la Presidencia 

del Organismo Autónomo Parques Nacionales, por la que 
se dispone la publicación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2004.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 por la que 
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte informá-
tico, para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Instruc-
ción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado, en 
su apartado primero, punto 6, establece que los organismos públicos 
deberán publicar el resumen de sus cuentas anuales, al objeto de que 
todos los posibles destinatarios de la información puedan disponer de 
datos sobre la actividad desarrollada en estos organismos.

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas 
anuales del organismo, con fecha 28 de julio de 2005, se dispone la publi-
cación de las mismas para el general conocimiento.

Madrid, 1 de agosto de 2005.–El Presidente, P. D. (Resolución de 
01.02.2005, BOE 22.02.2005), el Vicepresidente, José Luis Herranz Sáez. 
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 ACTIVIDADES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES 
NACIONALES

1. Marco competencial y posición administrativa

Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de 
Departamentos Ministeriales, se creó el Ministerio de Medio Ambiente 
con el objeto de concentrar las competencias que, en materia ambiental, 
se desarrollaban por la Administración General del Estado, hasta esa 
fecha de forma dispersa en diversos departamentos ministeriales. Con 
ello España se venía a sumar a un modelo de organización de la adminis-
tración pública generalizado ya en la mayoría de los países y, en cualquier 
caso, común con el resto de los que constituyen la Unión Europea.

A este Real Decreto de creación le sucedieron otras normas regulado-
ras que acabaron completando un primer esquema organizativo del 
Departamento. Así por ejemplo el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de diversos Departa-
mentos Ministeriales, y el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, de 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, que poco a   
poco han ido conformando el campo competencial de este último, parti-
cularmente en lo que se refiere al ámbito específico de la conservación de 
la naturaleza. Modificaciones ulteriores han existido, pero no han tenido 
mayor repercusión hasta la fecha.

Este marco organizativo supuso la adscripción del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, creado por Real Decreto 1055/1955, de 23 de 
Junio, por el que se modificaba parcialmente la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al nuevo 
Ministerio de Medio Ambiente. En efecto, este Real Decreto suprimía el 
lCONA y el lRYDA, creando sendas Direcciones Generales en los ámbitos 
del desarrollo rural y la conservación de la naturaleza y,  complementaria-
mente, y creaba un nuevo organismo autónomo de carácter administra-
tivo, denominado «Parques Nacionales», que recogía básicamente las 
antiguas competencias del lCONA en materia de Parques Nacionales y 
gestión patrimonial, así como otras competencias residuales de gestión 
pertenecientes a los dos Organismos Autónomos extinguidos. 

Todas estas modificaciones, sin embargo, han ido bastante más allá de 
una mera reestructuración organizativa. En efecto, el modelo de funcio-
namiento del nuevo Organismo Autónomo se aparta muy considerable-
mente de los tradicionales criterios de gestión de los extintos lCONA e 
lRYDA, tanto en lo que se refiere a la gestión específica de los Parques 
Nacionales, como en la necesidad de abrir estos a nuevas demandas 
sociales y nuevos compromisos. Es un organismo autónomo organizado 
desde unas premisas novedosas en unos tiempos distintos. Pero, además, 
la propia distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en la materia ha cambiado a lo largo de los últimos años y, en 
particular, se vio afectada por la Sentencia 102/95, de 25 de Junio, del 
Tribunal Constitucional sobre la Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, que zanja 
definitivamente muchas de las cuestiones pendientes de resolver en este 
ámbito y que se ha substanciado con la promulgación de una ley, la
Ley 41/97, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley 4/89, donde se 
recoge el nuevo modelo de gestión compartida entre la Administración 
General del, Estado y las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas implicadas. Con posterioridad, la norma ha sido objeto de desarrollo 
mediante el Real Decreto 1760/98, de 31 de julio, por el que se determina 
la composición y funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacio-
nales, de las Comisiones Mixtas de Gestión dé dichos Parques y de sus 
Patronatos. En este último se delinea más concretamente cual es el marco 
de funcionamiento de los Parques Nacionales dentro de un modelo de 
gestión compartida con las Comunidades Autónomas en cuyos territorios 
se sitúan éstos. El sistema se ha completado posteriormente con el Real 
Decreto 940/99, por el que se aprueba el régimen de subvenciones públi-
cas estatales en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales y, en particular, por el Real Decreto 1803/99, por el que se 
aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, en donde se 
contienen y contemplan las directrices generales para la gestión coordi-
nada de la Red de Parques Nacionales, las directrices para la planificación 
en Parques Nacionales, así como el programa de actuaciones coordinadas 
de la Red de Parques Nacionales.

Con posterioridad, el Gobierno ha aprobado un nuevo Real Decreto de 
estructura orgánica del Ministerio de Medio Ambiente, el 55/2000, en que 
no contempla, prácticamente, ninguna modificación en el status organiza-
tivo del Organismo Autónomo Parques Nacionales. Igualmente por Reso-
lución de la Presidencia del Organismo Autónomo Parques Nacionales se 
ha creado el Comité Científico de Parques Nacionales.

En el marco de la Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se declara el 
Parque Nacional marítimo-terrestre de las islas atlánticas de Galicia, se 
han introducido algunas pequeñas modificaciones al marco general nor-
mativo de la Red de Parques Nacionales que hacen referencia, fundamen-
talmente, a la adscripción de algunos puestos de los Parques Nacionales, 
a la aprobación de los Planes Sectoriales y Planes Sectoriales. Final-

mente, en las leyes de acompañamiento de los presupuestos generales de 
Estado de los años 2002 y 2003 se han incorporado algunas matizaciones 
en relación con la toma de decisiones en las Comisiones Mixtas de Ges-
tión, la  situación funcionarial del nombramiento de los directores de 
Parques Nacionales, y el régimen financiero del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales en relación con estos espacios.

No obstante todo lo anterior, la reciente sentencia del Tribunal Consti-
tucional 194/04, de 4 de noviembre, ante los recursos de inconstituciona-
lidad planteados por las Comunidades Autónomas de Aragón y Andalucía 
a la Ley 41/97 va a determinara medio plazo un importante cambio en el 
modelo de organización de este sistema. La sentencia ha atribuido la ges-
tión ordinaria y habitual de los Parques Nacionales a las Comunidades 
Autónomas, entendiendo que esta es una competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas y no aceptando como ajustado a la Constitu-
ción el modelo de gestión compartida antes diseñado. En consecuencia, 
es previsible que a futuro el esquema de organización, funcionamiento y 
competencias del Organismo cambien notablemente. Estos cambios 
deberán perfilarse a lo largo del ejercicio del 2005, que en este sentido 
resultará un año de transición, y probablemente empiecen a resultar ope-
rativos a partir del año 2006.

En consecuencia la presente memoria se refiere a una organización 
gestora y a una programación de gasto que, sin duda, no va a tener conti-
nuidad en años venideros. No obstante, es evidente que el gasto ejecutado 
se ha referido a la misma y, sobre esas premisas, ciertamente efímeras 
hacia el futuro, se ha organizado la memoria. 

En tal sentido, las funciones desarrolladas durante el año 2004 por el 
Organismo Autónomo, de acuerdo con las normas mencionadas con ante-
rioridad, son las que se relacionan a continuación:

a) Todas las relacionadas con el ejercicio de la competencia de la 
Administración General del Estado en materia de Parques Nacionales. En 
particular la planificación y gestión de la Red de Parques Nacionales de 
forma compartida con las Comunidades Autónomas. Este apartado será 
el más afectado por la aplicación de la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal a la que antes se ha hecho referencia.

b) La coordinación con las Comunidades Autónomas de la gestión 
compartida de los Parques Nacionales. En particular el Organismo Autó-
nomo es el encargado de coordinar el funcionamiento de las Comisiones 
Mixtas de Gestión de los diferentes Parques Nacionales, tanto en sus 
aspectos organizativos como técnicos y jurídicos. Esta función desapare-
cerá igualmente a medio plazo.

c) El soporte financiero de la gestión de los Parques Nacionales, así 
como fa tutela de la aplicación de la legalidad presupuestaria en la gestión 
económica que desarrollan estos espacios. Obviamente esta cuestión se 
verá en el futuro igualmente condicionada por la Sentencia.

d) Las relativas al funcionamiento, asistencia y apoyo del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales.

e) La tutela de los Patronatos, órganos de participación social, de los 
Parques Nacionales. Igualmente se verá afectada por la Sentencia que 
atribuye esta tutela a las Comunidades Autónomas.

f) La planificación y gestión de los montes, fincas y bienes patrimo-
niales que le fueron adscritos en el momento de su creación.

g) La planificación y gestión de otros espacios naturales protegidos 
en la medida que se mantengan competencias por la Administración 
General del Estado. 

h) Las ligadas al desarrollo de la Red de Parques Nacionales ya la 
ejecución del Plan director de la Red de Parques Nacionales en el ámbito 
nacional e internacional. La Sentencia reconoce que esta función debe 
conformar el cuerpo fundamental de la actividad de la Administración 
General del Estado en materia de Parques Nacionales. 

i) Las de promover el desarrollo sostenible mediante la regulación y 
concesión de ayudas técnicas, económicas y financieras en las áreas de 
influencia socioeconómica de los Parques Nacionales.

j) La gestión administrativa del Centro Nacional de Educación 
Ambiental, que desarrolla las funciones y competencias que, en materia 
de educación ambiental, están atribuidas al Departamento, sin perjuicio 
de la dependencia funcional directa del Secretario General de Medio 
Ambiente.

k) El desarrollo de aquellos convenios y contratos que puedan per-
manecer aún vigentes, suscritos por los extintos organismos autónomos 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) e Insti-
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) y referidos a 
materias reseñadas en los apartados anteriores.

l) La coordinación y desarrollo del Programa MaB (Hombre y Bios-
fera) de la UNESCO, así como la asistencia al Comité Español del citado 
programa.

m) El Patronazgo de la Fundación Parques Nacionales.
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2. Estructura organizativa básica y organización contable

Durante el año 2004 se ha continuado con la puesta en marcha de la 
estructura organizativa del Organismo Autónomo, contemplando una 
profunda reforma de la aprobada con fecha 2 de febrero de 1998 que ha 
afectado fundamentalmente a la organización de los puestos de los Servi-
cios Centrales del Organismo. Se debe destacar la dotación de las prime-
ras plazas de la nueva escala de agentes medioambientales de Parques 
Nacionales, así como la creación y cobertura de algunos servicios. En 
general esa reestructuración ha permitido dimensionar de una forma más 
calibrada algunas unidades de Servicios Centrales claramente despropor-
cionadas en su diseño. En particular ha experimentado una racionaliza-
ción notable la unidad de apoyo directo a la Dirección, conocida como 
oficina del Director, donde se ha suprimido un innecesario staff que abar-
caba duplicando campos de actividad ya cubiertos por otras unidades del 
departamento, en particular los aspectos de representación, protocola-
rios y de imagen.

Al mismo tiempo se ha puesto en marcha una nueva área de bienes y 
recursos patrimoniales, dada la primacía que está ocupando este tipo de 
actividad en la labor ordinaria del Organismo.

Al mismo tiempo ha continuado el proceso de implementación de las 
actuaciones del Plan Director de la Red de Parques Nacionales (aprobado  
por Real Decreto 1803/99, de 26 de noviembre) donde se concreta el desa-
rrollo de las funciones antes mencionadas mediante un programa de 
actuaciones a ejecutar durante los próximos siete años. El Plan Director, 
aprobado por Real Decreto 1803/99, contempla un conjunto de directrices 
básicas para la gestión de los Parques Nacionales y un programa de actua-
ciones de la Red. Este programa es el mandato ejecutivo que ha recibido 
el Organismo para el período de vigencia del mismo, independientemente 
de las actuaciones que se realizan en cada uno de los Parques Nacionales. 
Gran parte de la actividad centralizada del Organismo se galvaniza hacia 
su cumplimiento.

Como resumen de todo ello se puede hablar ya de una razonable-
mente cubierta organización básica del Organismo en el ámbito de los 
servicios centrales, a reserva de algunas, nuevas plazas pendientes aún 
de creación definitiva por parte de la CECIR. En este sentido, e indepen-
dientemente de los puestos de representación y alta dirección, depen-
diendo directamente de su Director el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales se estructura en las siguientes unidades funcionales a nivel 
de área, una vez que se han producido las incorporaciones que antes se 
han comentado 

I. Área de Bienes Patrimoniales.
II. Área Jurídica y de Personal.

III. Área de Proyección y Desarrollo de la Red.
IV. Área de Gestión Económica, Contratación y Régimen Interior.
V. Área de Seguimiento y Actuaciones Centralizadas.

VI. Área de Planificación y Programas Técnicos de la Red.

 A su vez este esquema se desarrolla en dieciséis servicios que permi-
ten el cumplimiento de las funciones antes señaladas. Desde el punto de 
vista de la gestión contable el Organismo está dotado de un Servicio de 
Contabilidad dependiente del Área de Gestión Económica, Contratación 
y Régimen Interior.

Complementariamente, y en adscripción temporal por cese en puesto 
de libre designación, está financiada con cargo al Organismo una plaza de 
Consejero Técnico, nivel  28.

Integrada en esta organización se encuentran los trece Parques 
Nacionales (Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, en Cataluña; Archi-
piélago de Cabrera, en Baleares; Cabañeros, en Castilla-La Mancha; Cal-
dera de Taburiente, en Canarias; Doñana, en Andalucía; Garajonay, en 
Canarias; Ordesa y Monte Perdido, en Aragón; Picos de Europa, en 
Asturias, Castilla y León y Cantabria; Sierra Nevada, en Andalucía; 
Tablas de Daimiel, en Castilla-La Mancha; Teide, en Canarias; y Timan-
faya, igualmente en Canarias); Islas Atlánticas de Galicia, en Galicia, y 
los seis Centros asociados (Lugar Nuevo y Contadero-Selladores, en 
Andalucía; Monte de Valsaín, en Castilla y León; Quintos de Mora-
Mudela, en Castilla-La Mancha; Islas Chafarinas, en Melilla; Reserva de 
Santoña, en Cantabria; y Reserva de Ses Salines, en Baleares), con su 
estructura organizativa propia, que se ubican repartidos por toda la geo-
grafía nacional y que integran en su conjunto el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales. La plantilla de cada Parque Nacional responde a un 
patrón común: el responsable de cada Parque Nacional es su Director 
Conservador de quien dependen un cuerpo técnico, una unidad adminis-
trativa y una unidad de guardería. Por su parte, los Centros cuentan con 
un Director como responsable y con una plantilla de tamaño variable en 
función de sus necesidades específicas.

La estructura básica de esta organización no ha experimentado modi-
ficaciones en los últimos ejercicios y, en particular, se ha mantenido esta-
ble durante el último año, independientemente de la creación de la escala 

de agentes medioambientales, a la que antes se ha hecho referencia, y que 
en gran medida ha permitido, en una primera etapa, la adscripción del 
antiguo colectivo de guardería a una nueva escala de nivel administrativo 
superior por promoción interna.

También se integra el Centro Nacional de Educación Ambiental 
(CENEAM), funcionalmente dependiente de la Secretaría General de 
Medio Ambiente y orgánicamente del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, que no sólo aglutina las dotaciones en materia de educación 
ambiental ya existentes aunque dispersas por diferentes órganos directi-
vos del Ministerio, sino que además las potencia para reforzar la política) 
del Departamento.

Complementariamente está adscrito al Organismo Autónomo Parques 
Nacionales el Comité Español del Programa MaB de Reservas de 
la Biosfera de UNESCO, así como la Fundación Parques Nacionales. 
Igualmente, el Organismo Autónomo es el titular del capital de la empresa 
«Almoraima S.A.».

3. Principales actuaciones en 2004

De acuerdo con las prioridades establecidas en la programación pluri-
anual, se ha continuado en la línea de la consolidación de los Parques 
Nacionales incluidos en la Red, tanto en lo que se refiere a la conserva-
ción de los valores naturales de los parques Nacionales como a la dota-
ción en infraestructuras de servicios, con una inversión total cercana
al 10% del presupuesto. Paralelamente, ha continuado un notable esfuerzo 
en lo que se refiere a actualización patrimonial, y regulación de los bienes, 
fundamentalmente la propiedad rústica, de titularidad del Organismo 
Autónomo. Quizá el esfuerzo más destacado en este sentido haya sido la 
adquisición de dos fincas en el Parque Nacional de Sierra Nevada, la 
Dehesa de San Juan y la Dehesa de Teatinos. Se trata de unas fincas muy 
singulares tanto en razón de la vegetación que encierran como por incor-
porar auténticos monumentos naturales representativos como son las 
más altas cumbres de la Península Ibérica.

Alrededor de un 30% del presupuesto de inversiones se ha utilizado 
en el refuerzo de las infraestructuras y programas de uso público y de 
atención a los visitantes, actividades que también constituyen una prio-
ridad en el programa plurianual. En esta línea son de destacar las Inver-
siones en los Parques Nacionales de reciente ampliación. Señalar en 
este apartado las inversiones para la puesta en marcha del Centro de 
Visitantes de Sotama en el Parque Nacional de los Picos de Europa, cuya 
obra civil ya se encuentra finalizada y se ha incorporado la mayor parte 
del contenido interpretativo estando prevista su inauguración para la 
primavera del año 2005. Igualmente continúa la ejecución del Centro de 
Visitantes del Parque Nacional marítimo-terrestre del archipiélago de 
Cabrera en la Colonia de San Jordi, actualmente en obras de coronación 
de estructura de hormigón, así como las de remodelación del Centro de 
Visitantes de Montaña Blanca en el Parque Nacional del Teide, que se 
encuentra igualmente en las etapas finales de su ejecución. Otro centro 
actualmente en ejecución es el Centro, de Visitantes de Torla, en el Par-
que Nacional de Ordesa. Durante el año 2004 entró en funcionamiento el 
nuevo Centro de Visitantes del Acebuche en el Parque Nacional de 
Doñana. En este sentido ha continuado la puesta en marcha de un nuevo 
programa de actuaciones en el Organismo, conocido como «Programa 
Estrella», que pretende aglutinar todo el conjunto de actuaciones singu-
lares de carácter infraestructural que se desarrollan en el Organismo 
dentro de un criterio de centralización y homogeneidad. Dentro del pro-
grama se aglutinan también otras actuaciones importantes como, por 
ejemplo, el centro de usos polivalentes de Matalascañas, previsible-
mente destinado a servir de apoyo a la actividad del Seprona en el Par-
que Nacional de Doñana, cuya ejecución avanzó notablemente durante 
el ejercicio, la remodelación integral de la Bahía de Cabrera, el centro 
administrativo y de visitantes del Parque Nacional del Teide en la Oro-
tava, o la residencia de Ribavellosa, todos ellos en ejecución durante el 
ejercicio de 2004.

Se ha consolidado la tendencia de años anteriores de aumentar la par-
ticipación en el presupuesto de las inversiones en materia de conserva-
ción, manejo y restauración de los recursos naturales, sin duda la línea 
más prioritaria en la gestión de los Parques y Centros, que ha absorbido
el 50% de las inversiones totales, una parte significativa de las cuales 
(alrededor del 10%) se ha destinado a la realización de estudios previos 
que han proporcionado un más sólido fundamento al proceso de toma de 
decisiones en materia de gestión. Esta partida ha tenido un impulso claro 
como resultado de la constitución del Comité Científico de Parques 
Nacionales y el desarrollo de un programa específico en materia de inves-
tigación en la Red de Parques Nacionales, financiado con cargo al capí-
tulo VII del Presupuesto de Gastos del Organismo Autónomo e integrado 
en la convocatoria general I+D .

Horizontalmente son de destacar las actividades relacionadas con la 
prevención de incendios forestales, mientras que desde el punto de vista 
territorial lo son las inversiones relativas al inicio de proyectos plurianua-
les de restauración en los Parques Nacionales de Sierra Nevada y Cabañe-
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ros y en el Centro Lugar Nuevo. Particular interés tiene, y deben seña-
larse, las actuaciones de erradicación y recuperación ambiental de 
antiguos eucaliptales en el Parque Nacional de Doñana y en el Parque 
Nacional de Cabañeros, así como los programas de restauración de vege-
tación natural en el Parque Nacional de Sierra Nevada, y en el Parque 
Nacional de Cabañeros. En el Centro de Lugar Nuevo continuo la ejecu-
ción del programa de actuaciones de manejo de hábitats destinada a 
favorecer la presencia en el centro de lince ibérico, especie endémica de 
la Península Ibérica y amenazada de extinción. Un programa similar se 
puso en marcha en el Parque Nacional de Doñana. Igualmente el Orga-
nismo apoyó la ejecución de diversas actuaciones a nivel general para 
asegurar la conservación de la especie, y mantuvo sus dotaciones para 
asegurar el Centro de cría en cautividad situado en el Acebuche, en el 
Parque Nacional de Doñana. Este último programa ha experimentado en 
el año 2004 un importante revulsivo como consecuencia de la firma de un 
acuerdo de colaboración con la Junta de Andalucía,y la dotación de nue-
vos equipos y medios al mismo en el año anterior, y la incorporación de 
diversos ejemplares para el programa de cría en cautividad durante el 
presente año.

Debe señalarse de forma complementaria la importancia que en el
año 2004 han cobrado algunas otras líneas financieras. Tal es el caso del 
gasto corriente en donde, tras sucesivas incorporaciones, se ha dotado 
con unas cifras de gasto muy notable. Una línea que igualmente cobra 
protagonismo es la referida ala actuación en materia internacional del 
Organismo Autónomo Parques Nacionales que, aunque dotada con una 
reducida cuantía, ha abierto un nuevo horizonte de actuaciones en donde 
han destacado las actuaciones de colaboración con la Comisión  Centro-
americana de Ambiente y Desarrollo para la consolidación del Corredor 
Biológico Mesoamericano, al igual que otras con los servicios de Parques 
Nacionales de Argentina y Colombia.

Señalar también los gastos derivados de la política de supresión de 
actividades incompatibles en el interior de los Parques Nacionales. En el 
ejercicio se han continuado rubricando convenios con algunos Ayunta-
mientos implicados, y se avanzaron líneas marco de actuación para la 
relación con particulares. En concreto, durante el ejercicio de 2004 se 
alcanzaron acuerdos con el Ayuntamiento de Camaleño y la Junta Vecinal 
de Espina en Cantabria, así como cerca de una docena de convenios con 
distintos Ayuntamientos del Parque Nacional de Sierra. Nevada. En rela-
ción con particulares continuaron los pagos del convenio indemnizatorio 
con la familia González como resultado de la supresión de la actividad 
cinegética en sus fincas situadas en el interior del Parque Nacional de 
Doñana.

El pasado año ha sido también el del lanzamiento de importantes pro-
yectos centralizados en materia de suministros, señalización, dotación de 
medios y de equipos que se han implementado progresivamente. Se trata 
de una línea que se pretende intensificar en años venideros.

Debe señalarse también que ha continuado la consolidación de los 
servicios centrales como unidad de gasto autónoma e independiente de 
cada una de las unidades territoriales de gasto tradicionales. En el
año 2004 los Servicios Centrales han gestionado directamente del orden 
del 50% del total de gasto del Organismo, con la consiguiente economía de 
escala y visión general que-supone este tipo de gestión. 
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España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 13 de septiembre de 2005, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2276 dólares USA.
1 euro =  136,17 yenes japoneses.
1 euro =  0,5729 libras chipriotas.
1 euro =  29,310 coronas checas.
1 euro =  7,4562 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67410 libras esterlinas.
1 euro =  245,55 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9383 zlotys polacos.
1 euro =  9,3090 coronas suecas.
1 euro =  239,43 tolares eslovenos.
1 euro =  38,510 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5474 francos suizos.
1 euro =  76,48 coronas islandesas.
1 euro =  7,8210 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,4300 kunas croatas.
1 euro =  3,4905 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,8490 rublos rusos.
1 euro =  1,6400 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5988 dólares australianos.
1 euro =  1,4552 dólares canadienses.
1 euro =  9,9362 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,5288 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.368,07 rupias indonesias.
1 euro =  1.259,52 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6273 ringgits malasios.
1 euro =  1,7483 dólares neozelandeses.
1 euro =  68,654 pesos filipinos.
1 euro =  2,0638 dólares de Singapur.
1 euro =  50,293 bahts tailandeses.
1 euro =  7,8444 rands sudafricanos.

 Madrid, 13 de septiembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 


